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911inuta cre comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante y por mandato del

Cuerpo de concejales, tengo el agrado de dirigirme a la señora Romina Sieczkovsky,

en relación a la urbanización General San Martín.

A tal efecto le remito adjunto el Asunto 1347/2018 del registro de esta

Institución, mediante el cual el Departamento Ejecutivo Municipal informa la situación

actual de las obras de la urbanización citada ut-supra.

Sin otro particular, saludo con mi más atenta consideración.

MINUTA DE COMUNICACIÓN CD N° 9 3 /2018.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 12/12/2018.-

co

iIiLEJANbRO BEROLP,

secretario Legislativo
oneep Deliberante Ushlts,

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, sony serán Argennnas
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlantico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDADDE USFEJAIA	 "2018 —Allo de los 44 Wroes del Submarino ARA San Juan"

Z5 3
NOTA N°	 /2018.-

LETRA: MUN.0

USHUAIA,
22 NOV 1018

SR. PRESIDENTE:

Me dirijo a Usted, en relación a la Resolución N° 359/2018, en la cual

se requiere información respecto de la situación actual de las obras de la Urbanización
General San Martín.

En respuesta a lo solicitado se adjunta nota 277/2018 letra S.P.e.I.P.
con sus respectivos anexos.

r	 -	 ap otro particular, saludo a Usted atentamente.-
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PROvINCIA DE TIERRA DEI. FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATIANTICO SUR

REPÚBLIGA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA "2018 —Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan "

NOTA N°	 /2018

LETRA S.P.e I.P.

USHUAIA,	
15 NOV 2016

SECRETARIA LFGAL Y TÉCNICA

De acuerdo a lo solicitado mediante Nota N° 554/2018 Letra
CyD, referente a la obras denominada Urbanización General San Martín, Resolución

Consejo Deliberante N.° 359/2018, conforme a lo solicitado se remite en respuesta la
siguiente información:

Respecto al ARTICULO 2°:

• Contrato Registrado bajo el N° 11888

• Resolución S.S.O.P. N° 007/2018

• Acta de Medición N° 10

• Acta de Inicio

Actas de Neutralización de Plazo (fecha 15 de Diciembre de 2017 y 15 de

Febrero de 2018)

• Acta de Reinicio de Plazos de Obra

• Acta suspensión de Plazo de Obra

• Acta de Reinicio de plazos de Obra

• Respecto de: pagos/ deuda de los certificados de obra; deberá solicitarla

a la Secretaria Economia y Finanzas.

Acorde al ARTICULO 3°:

• Nota N.° 260/18 de CAMUZZI GAS del SUR S.A.

• Nota N° 2207/2018 de D.P.O.S.S.

• Nota N° 2359/2018 de D.P.O.S.S.

• Nota N° 546/2018 de D.P.E.

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SER N ARGENTINAS"
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Proy incia de Tierra del Fuego.
Anlaarda e Islas del AllentIco Sur
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CONTRATO

- - - - En la ciudad de Ushuaia, al primer (01) dia del mes de noviembre del año dos mil

diecisiete, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Sra.

Secretaria de Planificación e Inversión Pública, Dra. Gabriela MUÑIZ SICCARDI, D.N.I. N°

20.675.576, en adelante LA MUNICIPALIDAD y la empresa ZIMENTAR S.R.L.,

representada por el Sr. Fernando Maximiliano ZAPATA, D.N.I. N° 26.673.854, en su carácter

de Socio Gerente, en adelante LA CONTRATISTA, convienen en celebrar el presente

contrato de acuerdo a las siguientes cláusulas: 	

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: LA CONTRATISTA se compromete a ejecutar la

obra: "Apertura de Calles, Red Cloacal y Red de Agua en Urbanización General San Martín -

Etapa I -", de acuerdo a la documentación elaborada a tal fin y la propuesta presentada por
LA CONTRATISTA. 	

SEGUNDA: DOCUMENTACIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato se realiza en el

marco de la siguiente documentación: Expediente Administrativo OP N° 5378/2017, Ley

Nacional N° 13.064, sus Decretos y Resoluciones reglamentarios y Ordenanza Municipal N°

3103/06,.todo lo cual LA CONTRATISTA declara conocer y aceptar. 	

TERCERA: MONTO CONTRACTUAL: El monto de la presente contratación asciende a la

suma de PESOS NOVENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE MIL

NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO CON 95/100 ($ 97.414.981,95), discriminados de

acuerdo al Anexo I del presente. 	

El sistema de contratación adoptado para el presente es el de Unidad de Medida. 	

CUARTA: PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS: El plazo establecido para la

ejecución de los trabajos es de ocho (8) meses corridos, contados a partir del Acta de Inicio.-

OUINTA: RÉGIMEN DE MULTAS: En caso de incumplimiento por parte de LA

CONTRATISTA de Ordenes de Servicio impartidas por la Inspección y/o de plazos

establecidos, esta se hará pasible a las sanciones estipuladas en el punto C.G.12.1,

Régimen de Multas, del Pliego de Condiciones, las sanciones aplicadas serán descontadas

de la próxima certificación a pagar a LA CONTRATISTA. 	

SEXTA: GARANTÍA DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: LA CONTRATISTA garantiza el fiel

cumplimiento del presente, mediante Póliza de Seguro de Caución N° 131.258, emitida por

Provinria Ss.uros S.A., por la suma de PESOS CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS

SETE TA Ml SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON 10/100 ($ 4.870.749,10),
import	 re suficientemente el cinco por ciento (5%) del monto contractual. 	
,SEPT DE LOS TRABAJOS: LA MUNICIPAUDAD abonará a LA CONTRATISTA

SOS OCHENTA Y SIETE MILLONES SEISCIEN 15 SETENTA Y TRES

TOS OCHENTA Y TRES CON 74/100 ($ 87.6 483,74), en treinta y

-enta	 g
manoo Ge. regte
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seis (36) cuotas iguales y consecutivas de PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS

SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 83/100 ($ 3.579.288,83),

con una tasa de interes asociada del veintisiete por ciento (27%) anual, de acuerdo a la

financiación propuesta por la CONTRATISTA y autorizada por LA MUNICIPALIDAD, que se
adjunta como Anexo 	

OCTAVA: REDETERMINACIÓN DE PRECIOS: Rige lo dispuesto por la Ordenanza

Municipal N° 2782 promulgada mediante Decreto Municipal N° 1520/2004, que crea el

Régimen de Redeterminación de Precios de Contratos de Obras para las obras públicas

municipales, cuyo financiamiento sea realizado con recursos propios o de organismos

públicos nacionales o provinciales. 	

NOVENA: PLAZO DE GARANTÍA: Las partes acuerdan establecer que una vez concluidos

los trabajos objeto del presente y recibidos en forma provisoria, estos tendrán un plazo de

garantía de doce (12) meses, contados a partir del Acta de Recepción Provisoria. 	
DÉCIMA: PAGO DE PERSONAL AFECTADO A LA OBRA: LA CONTRATISTA es

responsable del pago de los haberes y aportes del personal que tenga a su cargo para la

ejecución de la obra en cuestión, así como lo establecido por aplicación de la Ley sobre
Riesgo de Trabajo N° 24.557. 	

DÉCIMA PRIMERA: ANTICIPO FINANCIERO: LA MUNICIPALIDAD abonará a LA

CONTRATISTA en concepto de Anticipo Financiero el DIEZ POR CIENTO (10%), sin incluir

el valor correspondiente al financiamiento, a solicitud de la CONTRATISTA. El cobro del

mismo será dentro de los diez (10) días de celebrada el Acta de Inicio de los Trabajos y

previo ingreso de la garantía de ejecución en alguna de las formas previstas en la Cláusula

C.G.2.6. la que deberá cubrir el cien por cien (100%) del Anticipo Financiero otorgado. 	

DÉCIMA SEGUNDA: DOMICILIOS LEGALES: A todos los efectos legales que pudieran

denvarse del cumplimiento del presente, las partes se someten desde ya a la jurisdicción del

Juzgado Ordinario de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero que les
pudieran	 ponder, y fijan los siguientes domicilios legales: LA MUNICIPALIDAD en San

Martín N° 660 y A CONTRATISTA en Kupanaka N° 261, ambos de la ciudad de Ushuaia.--
- - - - En	 e conformidad las partes firman cuatro (4) ejemplares de un smo tenor y
a un solo fecto, a n el lugar y fecha arriba indicados.
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Honor y Glona a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

1 1

Dr Fernando And,
6 re'n

•Pez-e:s.

tas Islas Mannnas, Georgias y Eancivnch del Sur, Scn y Seran ArgenfinaC

ES jr ppIA
Tec_En

./1..

,

Je-s

	

Inretaan	 q3.n

	

mpn	 ci.100

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO.
ANTÁRT1DA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBL1CA ARGENTNA
=MINICIPALIDADDE USHUMA =

/1.3.

ANEXO I AL CONTRATO REGISTRADO BAJO EL N°
DESCRIPCIÓN DE ITEMS

ÍTEM DESIGNACIÓN UNIDAD CANTIDAD
PRECIO COTIZADO EN PESOS

EN LETRAS EN NCIMEROS IMPORTE
1 DESBOSOUE, DESTRONOUE Y LIMPIEZA DEL TERRENO Ha 1,50 Cuatrocientos sesenta y cuatro mil ciento setenta y

inco con 45/100
$ 464.175,45 $ 666.263,18

2 EXCAVACION
2.1En suelo común rn 33.630,00 rescientos seis con 98/100 $ 306,98 $ 10.323.737,402. n roca in 10.287,00 Dos mil drez con 221100 $ 2.010,22 $ 20 679.133,14

ERRAPLEN
3,1 erra•len 'sin aeorte de suelo' rn 39 910,50 Doscrentos treinta 	 uno con 17/100 $ 231 17 $ 9.226.110,293,2 r erra lén con a•orte de suelo m" 13.303 50 CIIMITM11111,1151111111 $ 704,83 $ 9.376.705,914 • EDRAPLEN

6

41pedrarrlén
4,..Pedraelen

(sin aaorte de suelo)
con aporte de suelo)

EXCAVACION EN ZANJA

m
In

8.287 50
2.762,50

i-nte s-t-nt-	 no	 on 1 .:/1eo $ 171,58 $ 1.421.969,25mientinitrawrinnanrug~ $ 619,19 $ 1.710.512,38

5.1En suelo corn ún m 9.147,00 rescientos ochenta	 siete con 42/100 $ 387,42 $ 3.543.730,74
5. En roca m3 3.920,00 Dos mil ciento setenta y ocho con 68/100 $ 2.178,68 $ 8.540.425,60

6 RED CLOACAL Y D SAGUES
6.1Provisión c locac . n de cañerías

6.1 aner a PVC o 60mm m 9.720.00 •chocrentos cuarenta y cuatro con 39/100 $ 844,39 $ 8.207.470,80	 1
6.1.2Cañería PVC •200rnm m 1.180,00 Un mil ciento treinta con 95/100 $ 1.130,95 $ 1.334.521,00	 -„.6.1	 Caner a 9 VC 1300mm rn 670,00 Dos mil doscientos sesenta con 07/100 $ 2.260,07 1 5 4.246,90 '‘..,±

628ocas cle red t ro ,
1

6.2.1 1Eoca de registro	 C001 U	 130,00 reinta y un mil novecientos och 	 os con $ 31.982,3 11 4	 57.699 00
0/10C	 7--6.2.2,Boca de re istro 	 ripj	 BFIR001	 1 u	 102,00	 Veintidós mil cuatrocientos s senta 	 uno c	 93/100 $ 22.461,9 iii $ 2.291.116,86

93 - 6/29



"2017, año cIel 35° Aniversario de la Gesta de MaIvinat
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

n	 IN510,5et ted
G	 0 e-

Qesre:s•

FIRMA Y

L S L -

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandvech del Sur, Son y Serán Arge inas•

_JADA
ic711:et,"I'd -,s9geno-.5A,Pme.istkaliCipart at/ e Ushuma

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
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REPÚBLICA ARGENTNA
= MUMCIPALIDAD DE USHUAIA =
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6.3Dren m 300,00 Un mil trescientos treinta y seis con 60/100 $ 1.336,60 $ 400.9807RED DE AGUA
7.1Provisión y colocación de cañerías

7.1.1Cañería PEAD MRS 100 PN 10 0110mm m 11.366,00 Setecientos cuarenta y seis con 851100 $ 746,85 $ 8.488.697,107.1.2ICañería PEAD MRS 100 PN 10 0160mm m 482,00 Un mil ciento setenta y tres con 38/100 $ 1.173,38 $ 565.569,167.1	 añeria PEAD MRS 100 PN 10 0200rnm m 439,00 Un mil quinientos ochenta y siete con 30/100 $ 1.587,30 $ 696.824,107.2,,Accesorios

7 2 1inspección

álvulas esclusas, válvulas reguladoras, htdrantes a bola,
amales, reducciones, curvas, filtros, juntas, cuplas, luntas de
esarme, acoples, teesrádaptadores de bridas, piezas
speciales, piezas de ransici	 , cajas brasero, tapas de

para hidra tes, etc.

GI 1,00 Tres millones trescientos sesenta y un mil
chocientos veíntinueve con 04/100 $ 3.361.829,04 $ 3.361.829,04

8 MURO DE GAVIONES ni3 150,00 $ 4	 82,93 $ 627.439,509 BALIZAMIENTO Y SENALIZA ON EN OBRA GI 1,00 Pesos Ciento Cincuenta mil con 00/100.- $	 150.000 00 $ 150.000,0010 PLANOS CONFORN E A OBRA 01 1.00 Pesos Cien mil con 00/100.- $	 100.000.00 $ 100.000,00

\
TOTAL	 I'N S 97.414.981,95
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Provincia de Tierra del Fuego,
Anládida e Islas del Atlánbco Sur

Fiepública Argentina
Municipalidad de Ushuaia
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ANEXO II AL CONTRATO REGISTRADO BAJO EL N°

FORMA DE PAGO - FINANCIAMIENTO
EMPRESA: ZIMENTAR S.R.L.

OFERTA: $ 97.414.981,95

ANTICIPO F INANCIERO: $ 9.741.498,19

A FINANCIAR: $ 87.673.483,74

TASA DE INTERES: 27,00 % TNA

CUOTAS: 36

VALOR CUOTA: $3.579.288,83 	 S OPIA
INTERES TOTAL: $ 41.180.914,25

COSTO TOTAL OBRA: $ 138.595.896,18

NRO DE CUOTA

1

SALDO DE CAPITAL AMORTIZACION
CUOTA TOTAL

J

mmi
24

25

26

27

$	 -39.957.741,19

t
j111

IIIIII1aa111
alliall $	 -25.939.766,93

$	 -22.944	 22,86
.995.644,08IMII $ 583 644,76$ 516 242,76

$ 3.579.288,83
$ 3 579 288,83„, sil•-•_	 -0 -

curt snATA
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Provincia de Tierra del Fuego,
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República Argenlina
Municipalidad de Ushuara
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31 $	 -19.881.076,79 $ 3.131.964,61 $ 447,324 23 $ 3.579.288,83 
32 $	 6.749.112,18 $ -3.202. 1133,81 $ 376.855,02 $ 3.579,288,83
33 $	 .546.678,37 $ -3.274.488,57 $ 304.800 26 $	 579.288,8
34 $	 -10.272.189,80 5 -3.348.164,56 $ 231.124,27 $ 3 579.288,83

$	 -6.924.025,24 $ -3.423.498,27 $ 155.790,57 $ 3.579 288,83
-3.500.526,98 $ -3 .500.526,98 $ 78.761,86 $ 3 579,288,83
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Provincia de Tierra del Fuego
Antárlida e Islas del Allánlico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 30 ENE

VISTO el expediente OP N° 5378/2017, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona la obra: "Apertura de Calles, Red Cloacal y Red de

Agua en Urbanización General San Martin - Etapa I -", cuya ejecución se encuentra a cargo de la
empresa ZIMENTAR S.R.L.

Que mediante Nota N° 05/2018, Letra D.O.Púb., el Sr. Director de Obras Públicas eleva

Plan de Trabajo y Curva de Inversiones recalendarizado presentado por la empresa contratista,

obrante a fojas 1304/1306, sin objeciones que realizar.

Que el Sr. Subsecretario de Obras Públicas ha tomado conocimiento a fojas 1303

autorizando a continuar con el trámite.

, obrante a fojas. 1304/1306, sin objeciones que realizar, y tomando conocimiento el suscripto ha

autorizado continuar con el trárnite.

Que en consecuencia, corresponde aprobar el Plan de Trabajo y Curva de Inversión,

encuadrando dicho procedimiento dentro de los alcances de los artículos 25° y 35° de la Ley
Nacional N° 13064.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

de acuerdo a lo establecido en el artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia, Anexo IX del Decreto Municipal N° 1962/2015 y Decreto Municipal N° 1841/2016.

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE

ARTICULO 1°.- Aprobar el Plan de Trabajo y Curva de Inversión presentado por la empresa

ZIMENTAR S.R.L., para la ejecución de la obra: "Apertura de Calles, Red Cloacal y Red de Agua

en Urbanización General San Martín - Etapa I -", obrante a fojas 1304/1306, cuya copia

autenticada se adjunta y forma parte de la presente. Ello, por las razones expuestas en el

exordio.

ARTICULO 2°.- Notificar a la empresa mencionada en el artículo primero y a la Inspección de la

obra, con copia autenticada del presente acto.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletí	 al de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

RESOLUCIÓN S.S.O.P. N1° 00 7
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vrt •5,5

O ROMAN

Alejandro H. SO IA
Representante Té nico

Ingeniero Civit
M.P. N c : 316

nrata y nello Reprelentanle Lénnico

Ing Civil Nefandro H. SOFIrt

REPRESEN1ANTE TÉCNICO

•. Ciall L	 RO AN
O elor de

MUNIC	 UMA

Fi

Ing ClviiL

Inspeclor de 0 lira

ACTA DE NIEDICION 11 1 10	
Hoja 1/2

NIES oviembre ANO: 2018

OBRA: "APERTURA DE CALLES, RED CLOACA1. Y RED DE
AGUA EN URBANIZACION GENERAL SAN MARTIN - ETAPA r

LUGAR: Ushuaia - Pcia de Tierra del Fuego

CONTRATISTA: Z IM ENTAR S.R.L

PLAZO DE EJECUCION: ocha meses corridus

MONTO DEL CONTRATO: S 97 4 4 961,95

ITEM	 DESCRIPCION

DESBOSQUE, DESTRONQUE Y LIMPIEZA
2 EXCAVACIÓN

2,1 En suelo común

2.2 En roca

3 TERRAPLEN
3

2 Terraplén (con aporle de si relo)
4 PEDRAPLEN

4.1 Pedraplén (sin a pode de suelo)
4.2	 edraplén (con aponle de	 lo)
s E XCAVACIÓN EN ZANJA

5	 En suelo corniin
En r

6 RED CLOACAL Y DESAGOES

Provisión y colocación de calleria
añeria PVC 160 Onu.
nerIn PVC + 200 mm

Cañeria PVC 300 mm
Bocas de regIstro

Docas de registro Crrcular BRC001

6 2.2 Bocas de registro Reclangular BR0001
6.3 Dren

FECHA INICIO OBRAS: 06/11/2017

SISTEMA CONTRATACION: Unidad de Medida

ll' OE EXPEDIENTE: OP 5378/201 7

REPRESENTANTE TECNICO: Ing Civil Alelandro Solia

INSPECCION: Inspeclor Ing. Civil Lucio
Inspeclor auxdiar Ing. Civiljomas Esrobar

PERIODO DE LA PRESENTE MEDIC1ON: 15/1018 nl 14/11/18
U n1dad

1-1 1,50 1.12

o 33.630.00 31 974 17
10.287.00 91100 030 40

39.910 50 23,575 62
nt) 13 303.50

lr 5 376 008.207,50

2.762 50 2.702 50

9.147 00 551.111	 3365.10
3 920.00 G2 70 77 40

ni 9.720,00 760 00 712170
ni 1 130,00
rl 670.00

49 go130 00 4.00
1(12,00 27 00 1,00

erraplén (sin apode de ielo)

6.2.1

6.1.2

6,13

6.2

6.1

6.

Canlidad
skontralo Anterior	 Actual

61 87%
100 00,3

12 (12%

3 57%

79 71%
0 00%

0.00%

63 859,

47 (IG%

Acur nilarlo_
Camblail

74 07%	 117

95 08%	 31 974 17_
44 11%	 /1 571 40

59 07%,	 23 575 67
0 00%

5 370 on

2 7629(1

3 916 80

110 10

2 1191 70

93 no

41100

6
	

Dren

7 RED DE AGUA

7.1 Provisión y colocación de carIerias

7,1 Caseda PEAD MRS 100 PN 10 + 110 nire
fleria PEAD MRS 100 PN	 160 rn
Cena PEAD MRS 100 PN 10 4, 209 mm

Accesorios: válvulas enclusas, vál yulas reguladoras, hidranles
a bola. ramales, reducciones. curvas. ¡unlas, cuplas, junlas de
desarme. acolpes, tees, adarnadores de bridas, piezas
especiales, piezas de transición, cajas brasero, tapas de
inspección para hidranles. elc -

MURO DE GAVIONES
BALIZAMIENTO Y SENALIZACIÓN DE OBRA
PLANOS C ONFORME A OBRA

300 00

111 11 366 00 2 199,20
482 00

in 13900

gI 00 (113

150,00

0.70gI 1.00
O 00

7.1 2
7.13

7.1

461 20 2 000 10

13 00% 013

0 00%

70 00%	 0 70
fl 00%

AVANCES DE OBRA: 32.54% 6,61% 39,15%

Ennq VÁIflDA

Dirección de G
Munimpalida 	 Dshuala

ión — S.P e I.P
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ANEXO ACTA DE MEDICION N° 10
I loja 2/2

MES: Neyiembre ANO: 2018

OBRA: "APERTURA DE CALLES, RED CLOACAL Y RED DE
AGUA EN UR BAN1ZACION GENERAL SAN MARTIN - ETAPA 1"
LUGAR: Ushuala - Pcia de Tierra del Fuego

CONTRATISTA: Z1MENTAR S

PLAZO DE EJECUCION: ocho meses corridos

MONTO DEL CONTRATO: $ 97414,961.95 

FECHA INICIO OBRAS: 06/1112017 
	

SISTEMA CONTRATACION: Unidad ri p Medula

N° DE EXPEDIENTE: OP 5370 12017

RE PRESENTANTE TECNICO: Ing. Civil AlelareIro Sofia

INSPECCION: Inspectof Ing Civil Lucin Roman
Inspeclor alleihar Ing Cikel Tomas narobat

PERIODO DE LA PRESENTE MEDICION: 15/10/18 fd 14/11/18
DESCRIPCIÓN

EXCAVACIÓN2

Ing. Clull Lu o ROMÁN
• Irector d

s iCtle

UAIA

Alejandro H. SO IA
Representente Técnico

Ingeniero Civil
MR N°: 318

Firma y sello Representante Técnico 	
Onna y sel

	

Alejandro al. SOFIA	
Ing. Civil Idwin ROMAN

	

REPRESENTANTE TÉCNICO	
Inspeclor de Olna Tee Enn

Jefe Dple
CsrecoOn de G

DA
Adm.
S.P e ly
huala

2.2 En roca

El vol/ nen medido, está compueslo por dos lérminos, el primero corresponde a 590,411m3 de excavacien en roca propizonenle thohn, y el segundomino es lina equivalencia enlre pedraplén con aporte do suelo 28.6um', conmensado can e/ Ilem 2,2, en 	 rIo que fiem 4 2 eslacerliticado al 100%. Parlo tanlo el resullado final son 6317.40rn' merfidn de item 2 7 - 
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Kleard "
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poo Gerent.e

o de Tierra del Fuego
Antártido e Islos del Atlántiro Sur

- Repúblico Argentino -
MUNICIPALIDAD DE USHUAM

2017, 
año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas: konor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y,sempre"..

ACTA DE INICIO

	 En la ciudad de Ushuaia, a los SEIS (6) días del mes dc Noviembre dc 2017,sc reúnen el Ing. Civil Lucio Román Director de Obras Públicas en represenlación de la
Municipalidad de Ushuaia 

por una parte y et ITng. Civil MOIANI, Ricardo y/o cl SocioGerente de ZIMENTAR S.R.L. Sr. ZAPATA, Fernando, por otra, para labrar laprescnte ACTA DE INICIO contspondiente a la Obra: "Apertura tle calles, Red cloacal yRed de Agua en Urbanización General San Martín — Etapa I" que se tramita mediante,
Expedienle Administrativo N° 5378 —OP -2017. 	

	 Se establecc como plazo de ejecución de la misma ocho (8) meses corridos a
partir del Acta de Inicio. 	
---No siendo para más, se firman cuatro (04) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto en cl lugar y fecha arriba indicados, 	

°Las islas gliatinnns, Georsins, Sandwididd Ser, son y senin argen linos.
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Tec, EnU.TEJADA
Jefe DD4. gecep. Adrn.

Curecclán cle 3eaon - 55' e I.P
tes Ürds chInhihres, gedwies, Senzfividi defSery ros YrieroJ Confinenhiles, son y SPRPb

Prováncla de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlán Cico Sur

Repúbliea Argentina -
MVNICIPALIDAD DE USHDAIA

"2017, año de1.35° Aniversario de 1., Gesla de Mehanas Honur y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y slempre"-

ACTA DE NEUTRALIZACIÓN DE PLAZO

	 En la ciudad de Ushuaia, a los Quine (15) días del mes de Diciembre de 2017,
se reúnen la Sra. Secretaria de Planificación e Inversión Pública, Dra. MUÑIZ SICCARDI,
Gabriela, el Inspector de la Obra, Ing. Civil ROMÁN, Lucio, ambas en representación de la
Municipalidad de Ushuaia, por una parte, y el Ing° Civil MOLINI, Ricardo Alberto, en
representación de la empresa ZIMENTAR S.R.L., por otra, para labrar la presente ACTA DE
NEUTRALIZACIÓN DE PLAZO, correspondiente a la obra: "APERTURA DE CALLES, RED
CLOACAL Y RED DE AGUA EN LA URBANIZACIÓN GENERAL SAN MARTÍN — ETAPA I",
que se tramita mediante Expediente Municipal N° 5378 I 2017 —0P. 	
	 La neutralización de plazo de la obra se realiza a requerimiento de la empresa
Contratista bajo Nota de Pedido N° 08 1, ingresada con fecha 12/12/2017; la misma se
fundamenta con motivo de los festejos de fin de año, en la que una parte considerable del
personal de la empresa que realiza la obra para este Municiplo, se traslada a los lugares de
origen de residencia, por tal motivo se verá sensiblemente resentido el ritmo normal de avance
de la obra.
	  De acuerdo a lo expuesto, se establece como periodo de Neutralización de los
plazos de obra, el lapso comprendido entre el dia 15/12/17 y el día 08/01/2018. 	
	  La presente Neutralización no dará derecho a la empresa a realizar reclamos de
ningún tipo. Vencido el plazo neutralizado, se formalizará mediante Acta, el Reinicio de Obra.---
	 No siendo para más, se firman cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto en el lugar y fecha arriba indicados. 	
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Civil Martin E Mayerga
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Por la Empresa

aLas isfas ilafyinas, Georgias, Sandiodi cfe Sur son y serdn awentin2

ec. Ennque TEJADA
e Doto. Recep. Adm.

on oe Gestión - S.P e I.P
unciparoad de Ushuala

Frovincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

- Repdblica Argentina -
MONICIPALIDAD DE USHVAIA

ACTA DE NEUTRALIZACIÓN DE PLAZO

	 En la ciudad de Ushuaia, a los quince (15) días del mes de Febrero de 2018, se
reúnen la Sra. Secretaria de Planificación e Inversión Pública, Dra MUÑIZ SICCARDI, Gabriela
y el Inspector Auxiliar Ing. MAYORGA, Martín Eduardo, en representación de la Municipalidad
de Ushuaia, por una parte, y el Ing. Civil MOLINI, Ricardo Alberto, en representacián de la
empresa ZIMENTAR S.R.L., por otra, para labrar la presente ACTA DE NEUTRALIZACIÓN DEPLAZO correspondiente a la obra: "APERTURA DE CALLES, RED CLOACAL Y RED DEAGUA EN LA URBANIZACIÓN GENERAL SAN MARTÍN — ETAPA I", que se tramita mediante
Expediente Municipal OP N° 5378 / 2017. 	

	 La neutralización del plazo de la obra se realiza a requerimiento de la empresa
Contratista bajo Notas de Pedido Nros. 04, 05 y 07 motivados en la falta de liberación cJe trazas
y ajustes de proyecto

	 Se establece como periodo de neutralización del plazo de obra, el lapso
comprendido entre el día 15/02/18 y el día 19/03/2018 inclusive. 	

	  La presente neutralización no dará derecho a la empresa a realizar reclamos de
ningún tipo. Vencido el plazo neutralizado, se formalizará mediante Acta el reinicio de la obra.---

	 No siendo para más, se firman cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto en el lugar y fecha arriba indicados. 	
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Rica	 Mollni

	

In	 Civil
M.CPIC:	 U I?

or la Empresa
Por la Municipalidad

ing. Civil Mattin E Mayorge
Jefe Dpto. Obtas de Ingeeietia

- S.S.O.R
Lloubaia

Provincia de Tierra del Fuego
Antórtida e Islas de Aliántko

REPUBLICA ARGENTINA -
NIUNICWALIDADDE USHUAIA

ACTA DE REINICIO DE PLAZOS DE OBRA

En la ciudad de Ushuaia, a los veinte (20) días del mes de marzo de
2018, se reúnen el Inspector Auxiliar Ing. Martin Mayorga, en 

representación de laMunicipalidad de Ushuaia, por una parte, y el Ing. Ricardo Molini, 
comoRepresentante Técnico de la empresa ZIMENTAR S.R.L., por la otra, para labrar elActa de Reinicio de Plazo correspondiente a la obra "APERTURA DE CALLES, REDCLOACAL Y RED DE AGUA EN 1../X URBANIZACIÓN GENERAL 

SAN MARTÍN —ETAPA I", que se tramita mediante Expediente Administrativo 0.P. N° 5378/2017.

Se deja constancia que, habiendo desaparecido las causas que
motivaron la neutralización, se deberá continuar con la ejecución de los trabajos,
debiendo presentar la empresa un nuevo Plan de Trabajos e Inversiones acorde conel plazo vigente.

No siendo para más, se firman cuatro (4) ejemplares de un mismo
tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha amba indicados. 	

111
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Po Empresa
rticardo A. Molini

Ingenlero avil
M.CPIC: 16.158ffl.1.01DF:012

Provincio de Tierro del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

- REPUEIRCA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"2018, Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan'.

ACTA SUSPENSIÓN DE PLAZO DE OBRA

	 En la ciudad de Ushuaia, a los quince (15) días del mes de Mayo de 2018, se
reúnen el Inspector de Obra Ing. Civil ROMÁN, Lucio, en representación de la Municipalidad
de Ushuaia, por una parte, y el Ing. Civil MOLINI, Ricardo Alberto, en representación de la
empresa ZIMENTAR S.R.L., por otra, para labrar la presente ACTA SUSPENSION PLAZO DE
OBRA, correspondiente a la obra: "AP1RTURA DE CALLES, RED CLOACAL Y RED DE
AGUA, EN URBANIZACION GENERAL SAN MARTIN — ETAPA I", que se tramita mediante
Expediente Municipal OP-5378 2017. 	
	 La suspensión de plazo de obra, se realiza de común acuerdo entre las partes ante
la inminencia del comienzo de la temporada invernal. Tendrá vigencia hasta que las
condiciones climáticas resulten adecuadas para la ejecución de los trabajos. En el período de
vigencia las caídas en los plazos de obra no estarán sujetas a multas y/o sanciones. 	
	 La presente suspensión no dará derecho a la empresa a realizar reclamos por
ningún concepto. Una vez finalizado el periodo se labrará la correspondiente Acta de Reinicio
de Obra. 	

	 No siendo para más, se firman cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto en el lugar y fecha arriba indicados. 	

Por la Municipalidad

ES COPIA	 DEL ORIGINAL
Tee.

p. AcIrn.
Direccjeiro Geállon .S.P el.P

Munia iciad de Ushuala

"Las Isras 94a firinas, georwas, Sandiuica diaSury fos 917efos Continental¿s, sony serán firgentinas,"
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201.9 - AÑo DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO A R A SAN JUAN"

Provincia de Tlerro del Fuego
Antártido e Islas del Andotico Sur

- REPUBLICA ARGENTINA -
MUNICIPALIDAD DE LISHUMA

ACTA DE REINICIO DE PLAZOS DE OBRA

	 En la ciudad de Ushuaia, al primer (01) día del mes de octubre de
2018, se reúnen el Inspector Ing. Lucio Román, en representación de la Municipalidad
de Ushuaia, por una parte, y el Ing. Ricardo Molini, como Representante Técnico de la
empresa ZIMENTAR S.R.L., por la otra, para labrar el Acta de Reinicio de Plazo
correspondiente a la obra "APERTURA DE CALLES, RED CLOACAL Y RED DE AGUAEN LA URBANIZACIÓN GENERAL SAN MARTÍN — ETAPA I", que se tramitamediante Expediente Admirvistrativo O.P. N° 5378/2017. 	

	 --Se deja constancia que, habiendo desaparecido las causas que
motivaron la suspensión, se deberá continuar con la ejecución de los trabajos, debiendo
presentar la empresa un nuevo Plan de Trabajos e Inversiones acorde con el plazo
vigente.-
	 No siendo para más, se firman cuatro (4) ejemplares de un mismo
tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha arriba indicados. 	

Por	 presa	 Por la Municipalidad

Ricor A Molini
weniero	 kvsy. 44,

•	 15131aunk:o,1

ES COPIA T DEL ORIGINAL

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANOWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS'
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2018 — Atio de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan"

Provincia de Tierra del Fuego
Antárticla e Islas del Atlántico Sur

r-REPUBLICA ARGENTINA.
MUNICIPALIDAD DE USNUAIA

Nota N° 260 /18.-
Letra: S.P.e I.P

PROYECTO N°

Ushuaia 29 de octubre de 2018

Seitores
CAMUZZI GAS del SUR S.A.

At: Gerente de Unidad Operativa

S/PEDIDO DE FACTII3ILIDAD Y PROYECTO EXTENSIÓN DE RED

c.)

Ing. Egfebn

C.0
U,N4R

"LAS ISLAS MAL.VINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"

Me dirijo a Uds. en mi carácter de Secretaria de Planificación e Inversión Pública de la Municipalidadde Ushuaia, conforme acredito con la d
esignación mediante Decreto Municipal N° 1838/16, a los fines desolicitarle la factibilidad y proyecto de red para la Urbanización General San Martin ubicado en la SecciónQ de esta ciudad donde en esta instancia se preeve la a djudicación de 500 lotes.

Conforme a las reuniones mantenidas pre v iamente, se informa a cse ente, la primera elapa de laUrbanización en sectores A, B y C, respectivamente, adjuntándose las correspondiente planillas
ide

ntificandose número de Manzana ( Macizos) y Lotes (Parcelas) de los sectores mencionados.

A
simismo, se adjunta mensura aprobada por Catastro Municipal y Provincial

Sin otro particular saludo a Ud. muy atte.

93 - 22/29
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NOTA N° 2207 /2018

USHUAIA, 30 de Octubre de 2018

SRA. SECRETAR1A

En función de la solicaud realizada a la Presidencia de este ente y

siguiendo instrucciones del Lic Guillermo Worman, cumplo en remitir informe

DPOSSN°52012018 emitido por el 1ng Javier Lepori para tal fin.

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente

DRA. GABRIELA MUÑIZ SICCARDI

SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN E INVERSIÓN PÚBLICA

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

ES COPIA FI f DEL ORIGINAL.	 Te
Jefe Dp jk eep.Rem.

Oweect	 on - S.P e 1.P
Mumapal	 de Useuala

-Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas'
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Informe DPOSS IN1 9. 520/2018

Ref.: "URBANIZAC1ÓN GENERAL SAN
MART1N"

USHUAIA, 30 de Octubre de 2018

PRESIDENCIA

Lic. Guillermo Worman

Atento a lo solicitado por Nota Interna N º 3541/2018 procedo a
presentar el informe que seguidamente acompaño.

A través de la NOI referenciada se solicita se confeccione una
alternativa provisoria para el abastetimiento de agua de los primeros 500 lotes de la
urbanización de referencia.

Previo a toda consideración he de señalar que sobre la cuestión obra
informe 418/2018, en el que se plantea solamente una solución "clásica » a la provisiónde-agua potable.

Tras el análisis pormenorizado del caso propuesto y en contraste con
la solución técnica sugerida y detallada en el párrafo inmediato anterior, paso a
formular dos posibles alternativas que podrían resolver liminalmente la cuestión bajo
estudio y acotadas a la cantidad de lotes ya citada.

antjni; Como una p .rimer alternativa podría plantearse la
provisión de agua en la urbanización de referencia, desde la planta potabilizadora del
Rio Pipo a través de un acueducto que iniciarfa desde la cisterna de dicha planta, a
partir de la cual comenzaría una impulsión que cruzarfa el Rio Pipo hasta Ilegar a una
cota aproximada de 160 m.

Ahondando sobre lo expuesto, esta alternativa propuesta consiste en
la ejecución de una cámara contigua a la cisterna de la planta potabilizadora del Rio
Pipo en donde se instalara un equipo de Bombas Centrífugas - Presurizadora. Este
equipo cumpliría la función de dotar de la suficiente presión a un acueducto que
comenzará en la cámara mencionada y que llegaría a una cota aproximada igual a
160nt donde se conectaría con la red de distribución proyectada a partir de donde
comienza el suministro de agua hacia la urbanización propiamente dicha. La ventaja de
este planteo radica en que al bombear agua hasta la cota mencionada, y abasteciendo a
la urbanización partir de allí, simúlando en cierta forma, una cisterna en la cota
mencionada, permite que en el caso de ejecutarse la cisterna a cota 150 m indicada en
el informe 418/2018, ya estaría ejecutado el acueducto de impulsión a la cisterna
mencionada. Como complemento a esto último, puede mencionarse q e el equipo de

"kas Islas Mal y inas, Georgins y Sándwieli del Sur, y los I I ielos Conlineulales y serall Aigciil inos -

LA FIEL

Jere
Dirección

Munia

ve	 'ADA
Recep Adm.

estion - SP I.P
ad deUshuala
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Bombas Centrffugas - Presurizadora que se usarfa en esta primera etapa, podrfan
utilizarse para presurizar el sector comprendido entre la cota 150 m y la cota 220.

Es decir, que la alternativa aquf propuesta podrfa asimilarse a la
ejecución de una primera etapa de una obra de ejecución de una cisterna.

Zderuarlyz2.1Una segunda alternativa podría ser la ejecución de una
cisterna modular provisoria, ubicada posterior al cruce del Rio Pipo, en una cota tal
que le permitiera alimentarse por gravedad desde la planta potabilizadora Rio Pipo. De
esta manera se evitarfan las presiones elevadas a las que estarfa sometido el acueducto
en el sector del cruce del rio que seguramente se darán en la alternativa anterior, esto
último, llevarfa a utilizar una cafierfa de una clase elevada (Clase 16). A partir de esta
cisterna modular comenzarfa un acueducto hasta a una cota aproximada igual a 160m
desde donde se repetirá el proceso de provisión de agua explicado en la primera
alternativa explicada.

Si bien estas alternativas tienen carácter de provisorias y acotada al
número de 500 lotes, cualquiera de las tlos son complementarias y no suplementarias a
la ejecución de una cisterna de agua potable. También puede destacarse que una vez
finalizadas cualquiera de las . alternativas propuestas se estarfa en condiciones de dar
inicio a la provisión de agua.

Por último y como punto a destacar debe recalcar que los costos (si
bien no están cuantificados en este informe) son notablemente inferiores a los que
arrojarfa ejecutar la obra de abastecimiento de agua indicada en el informe 418/2018.

Quedando a su disposición para cualquier consulta, saluda
atentamente.

pecc ón
O

EFICYRre
Obras

.8.

ES COPIA	 DEL ORIGINAL
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Nota DPOSS	 .... . /2018

Ref.: "MMANIZACION GENERAL SAN
MMITIN"

USHUMA, 12 de Noviembre de 2018

Secretaria de Obras Públicas

Dra. Gabriela Muñiz Sicardi

En relación a la documentación presentada por NOE 5450/2018 con
fecha de ingreso 09/11/2018 según nuestros registros, se les hace entrega de un juego
visado por el área técnica de la DPOSS. El resto de la 

docu mentación presentada estasiendo evaluada.
Si bien la documentación visada es considerada apta para laconstrucción, se solicita que previo al inicio de los trabajos solicite a esta DHOSS lasupervisión de los trabajos a ejecutar.

El detalle de los planos visados es el siguiente:

• Red de Agua (R02) "Esquema de Cálculo)
• Red de Agua "Plano constructivo"
• Red de Cloaca, se visan 3 planos

	

atentamente.
	 Quedando a su d isposición para cualquier consulta, saluda
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PROVINCIADE TIERRADEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DELATLANTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGIA
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2018 — AÑO DE LOS 44 HEROES DEL SUBMARDIO ARA SAN .11JAN"

NOTA N° 54612018
LETRA D.P.E.

Ushuaia, 14 de Marzo de 2018

REF.: NOR N° 338/2018 "URBANIZACIÓN
GENERAL EAN MARTIN - ETAPA

Ing. Daniel LEMME
MatrIcula DPE N° 57:

Tengo el agrado de dirigírme a usted con relación a la documentación técnica
remitida a esta DireccIón e identificada con el proyecto eléctrico de referencia.- En tal sentido se informa que
de acuerdo al análisis técnico efectuado el proyecto se encuentra aprobado teniendo en cuenta las siguientes
consideraciones:

El punto de conexión en media tensión para la primer etapa sector A será en el
centro de transformación ubicado sobre las 128 viviendas de ATE que se encuentra en construcción y una
vez energizado el mismo.- 	 1

El punto de conexión en media tensión para la primer etapa sector B será sobre la
lInea aérea de media tensión existente sobre ruta nacional N°3.-

documentación:
	 Antes de clar comienzo con la obra se deberá presentar a esta Dirección la siguiente

• Interferencias de servicios tramitadas ante los distintos entes de los sectores donde se realizarán las
excavaciones para las redes de media y baja tensión.-

• Permiso de trabajo en la vía pública expedido por el organismo correspondiente.-

• Documentación técnica correspondiente a los materiales que serán utilizados en la obra a fin de
conformidad y aprobación a los mismos.-

Respecto a la ejecución de la óbra necesaria para brindar el suministro eléctrico, la
mIsma deberá ser realizada bajo la supervisión de esta Dirección y conforme a las especificaciones
impuestas por la Reglamentación de la Asociación Electrotécnica Argentina "Reglamentación sobre Líneas
Subterráneas Exteriores de Energía y Telecomunicaciones AEA 95101 ", "Reglamentación sobre Centros de
Transformación y Suministro en Media Tensión AEA 95401" y de acuerdo a los requerimientos que esta
Dirección considere pertinente para la ejecución de dicha obra.- Por tal motivo se deberá notificar por
escrito esta Dirección en un plazo de 48 horas hábiles, antes de comenzar con las tareas.-

CumplImlento de las ordonams: Durante el tiempo que transcurra la obra la
Contratista deberá observar rigurosamente todas las Ordenanzas municipales, provinciales y nacionales
(E.N.R.E. Resolución N° 1832/98 "Norma tipo de seguridad para la ejecución de trabajos eléctricos en la vía
pública").- Es responsabilidad total del Contratista solicitar todo permiso municipal que se requiera, tanto
para realizar trabajos en la vía pública (Apertura de zanja) como librar de vehículos estacionados en
cordones de vereda, dirigir el tránsito en esquinas durante el hormigonado, etc. Según la Ordenanza
Municipal N° 1787/97 "Solicitud de permisos de aperturas y tareas en la Vía Pública" y será el único
responsable por la rotura de cualquiera de los servicios existentes, por lo que deberá solicitar para mayor
segu ridad las disti ntas interferencias ante los entes responsables.-

o „xon - S.P e I.P
lau de UShIlala

LImpieza de la znna afectada . La Contratista deberá en todo m omento mantener el
Njo libre de obstáculos, materiales y escombros, además de retirar todo el material sobrante de

instalaciones temporales, tan pronto como su uso deje de ser necesario para el montaje de las instalacioner
motivo de esta obra.-

LAS ISLAS MALYINAS, GEORCIAS Y SÁNDWICH DEL SUR SON Y SERÁN ARGENTIN
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"2018 — AÑO DE LOS 44 HEROES DEL SUBMAIHNO ARA SAN JUAN"

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCIÓN P ROVINCIAL DE ENERGIA

Una vez concluidos los trabajos deberá hacer entrega de documentación conforme aobra a esta Dirección en papel y soporte dIgital para su correspondiente aprobación. En el caso de noentregar la d
ocumentación solicitada, la nueva red no será conectada a la Ifnea eléctrica de media tensiónexistente.-

Se adjunta a la presente nota las siguientes planos visados:

• Red eléctrica de media tensión.
• Unifilar de celdas de media tensión.
• Red externa de baja tensión.
• Red externa de alumbrado público.
• Red externa de energfa eléctrica.

Sin otro particular, y quedande a vuestra entera disposición para aclarar cualquier
duda y/o consulta con respecto a la presente, saludo a usted cordialmente.-

aje TEJADA
Je rc De Recep. Adrn.

Direcoon ae LLtión — SP o LP
Munepa a d de Lishuan

LAS ISLAS MALVINAS, GEORCIAS Y SÁNDWICli DEL SUR SON V SERÁN ARGENTINAS
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